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AVISO AL PUBLICO.
Por disposición de la Junta 
superior de Sanidad se ha 
mandado alzar la incomuni
cación provisional que se de= 
terminó para las personas y 
efectos procedentes de la
Plaza de M álaga.

Lo que la Sección perma
nente municipal noticia pa= 
ra la debida satisfacción de 
los habitantes de esta Capi= 
tal. Granada 19 de Octubre
de 1833.

^ o r  disposición de la Sección  
perm anente municipal,

Mariano José Ortega»
■Srio. interino.




